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1. INTRODUCCIÓN 

Una de las novedades legislativas más importantes de los últimos años 
ha sido, sin duda alguna, la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de 
las Administraciones Públicas (1). 

Su aparición vino provocada, como expresa TESO GAMELLA (2), 
por dos razones: por razones jurídicas, dada la necesidad de adecuar nues- 
tra legislación a las nuevas Directivas conunitarias sobre la materia 
(92/50/CEE, 93/36/CEE y 93/37/CEE), y por razones políticas, al objeto 
de dotar de mayor transparencia y objetividad el procedimiento de con- 
tratación (3). 

(1) En adelante, LCAP. 
(2) TESO GAMELLA, “El contrato de obras, gestión de servicios y summistms: princi- 

pales novedades de la Ley de Contratos de las Admmistraciones Públicas”, Actualidad 
Administrativa núm. 6, 1996. pp. 123 y SS. 

(3 j Más determinante es PENDAS GAncíA cuando afirma de forma categórica “la lucha 
contra la corrupción constituye el verdadero espíritu y finalidad de ta Ley” (Derecho de los 
conrrarospúblicos, Madrid, 1995, p. 10). 
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Por otra parte, la importancia de la legislación de contratos del Estado 
resulta patente, ya que no hay que olvidar que regula transacciones por 
valor de 43 billones de pesetas anuales (4). Un volumen tan extraordina- 
rio, financiado con dinero público, exige un estricto cumplimiento de la 
ley, extremo que trata de garantizar la Disposición Adicional Quinta, al 
recoger las responsabilidades de las autoridades y del personal al servicio 
de las Administraciones Públicas. 

El contrato de obra pública, objeto de este estudio, sigue conservando 
su carácter de contrato administrativo, pero ha perdido la importancia que 
le otorgaba la legislación anterior, en el sentido de ser la piedra angular de 
la contratación administrativa. La vieja Ley de Contratos del Estado (5) y 
su Reglamento (6), regulaban de forma exhaustiva el contrato de obra 
pública, remitiéndose las demás figuras contractuales, en lo no previsto 
con carácter especifico, a la normativa de tal contrato. La nueva Ley obe- 
dece a otra estructora, con una Parte General aplicable a todos los contra- 
tos, y una regulación específica de cada contrato administrativo. 

Muchas son las novedades de la reciente Ley en relación con el con- 
trato de obra, siendo de destacar la exigencia de un estudio geotécnico, la 
incorporación del contrato de concesión de obra pública, la existencia de 
una única recepción (suprimiéndose la distinción entre provisional y defi- 
nitiva) y de una única liquidación (suprimiéndose igualmente la distinción 
entre provisional y definitiva), supresión de la intimación en los intereses 
de demora (que se generarán a partir de los dos meses siguientes ala fecha 
de la certificación), la facultad concedida al contratista de suspensión de 
la ejecución del contrato por falta de pago, nuevas causas de resolución... 

En el presente trabajo, y a pesar del título, no vamos a analizar única- 
mente el acto de la adjudicación, ya que trataremos de dar una visión 
general de todo el procedimiento que desemboca en la adjudicación del 
contrato de obra pública, con las particularidades que puede presentar 
dentro de la Administración Militar (7). En esta etapa de formación o ges- 
tación del contrato de obra pública, se seguirá, en parte, y para una mejor 

(4) Datos contenidos en la obra Introducción a la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, BLANC y otros, Barcelona, 1995. 

(5) En adelante, LCE. 
(6) En adelante, RGCE. 
(7) Por ello se excluye todo aquello que pudiera carecer de mterés en nuêstm ámbito, 

como la referencia. en su caso, a las especialidades de las demás Administraciones 
Públicas, o a tiguras contractuales de muy escasa (por no decir nula) repercusión (por ejem- 
plo, el contrato de concesión de obras públicas). 
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comprensión por los Organos de Contratación, la estructura contenida en 
la Instrucción 61191, de 31 de julio, del Secretario de Estado de la 
Defensa, en relación con la contratación administrativa. 

II. CONCEPTO DEL CONTRATO DE OBRAS 

La nueva Ley define el contrato de obra pública en razón de su obje- 
to. Dispone, en efecto, el artículo (8) 120 LCAP que se entiende por con- 
trato de obras el celebrado entre la Administración y un empresario cuyo 
objeto sea: 

a) La construcción de bienes que tengan naturaleza inmueble tales 
como carreteras, ferrocarriles, puertos, canales, presas, edificios, fortifica- 
ciones, aeropuertos, bases navales, defensa del litoral y señalización marí- 
tima, monumentos, instalaciones varias, así como cualquier otra análoga 
de ingeniería civil. 

b) La realización de trabajos que modifiquen la forma o sustancia del 
terreno o del subsuelo como dragados, sondeos, prospecciones, inyeccio- 
nes, corrección del impacto medioambiental, regeneración de playas, 
actuaciones urbanísticas u otros análogos. 

c) La reforma, reparación, conservación o demolición de los definidos 
en las letras anteriores. 

En términos muy parecidos se pronunciaba el artículo 55 RGCE (9). 
Dentro de la doctrina, GARCIA DE ENTERRIA ha dado un concep- 

to amplio del contrato de obra, basado en el artículo 120 LCAP (anterior 
57 RGCE), como “aquel que tiene por objeto la construcción, reforma, 
reparación, conservación o demolición de un bien inmueble o la realiza- 
ción de trabajos que modifiquen la forma o sustancia del suelo o del sub- 
suelo por cuenta de la Administración a cambio de un precio” (10). GAR- 

(8) En adelante, anículo 
(9) La nueva ley sustituye el t6tino “aeródromos” por “aeropuertos”, y menciona 

expresamente las obras de defensa del litoral y señalización marítima, así como las traba- 
jos de corrección del impacto medioambiental, regeneración de playas y actuaciones 
urbanísticas. 

(10) Gancia DE ENTERRWFERNANDEZ, Curso de Derecho Administrativo, Madrid, 
1995, p. 694. En igual sentido PÉREZ DE LEÓN/PÉREZ BERENJENA, IA contraación de /as 
Administraciones Públrcas, Madrid, 1995, p. 184. 
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CIA ORTEGA también opta por un concepto amplio, pero basado, no en 
el artículo 57 RGCE, sino en el artículo 55 RGCE, precepto que práctica- 
mente reproduce (ll). 

Más restringido es el concepto de JURISTO, que lo define como 
“aquel tipo de contrato administrativo por virtud del cual una de las par- 
tes llamada contratista o empresario se obliga a realizar, con organización 
y medios propios, una obra inmobiliaria destinada a satisfacer un interés 
público, a cambio de un precio cierto en dinero que se compromete a 
pagarle una Administración pública” (12). 

Es de resaltar que lo importante en los contratos administrativos no es 
que una de las partes sea la Administración. No todo contrato que realiza 
la Administración se puede calificar, por este simple hecho, de contrato 
administrativo, ya que en ocasiones, a pesar de ser una de las partes la 
Administración, nos encontraremos ante un contrato privado. Lo que 
caracteriza al contrato administrativo es que la Administración disfruta de 
una serie de prerrogativas (las contenidas en el artículo 60 LCAP), se 
regula por normas de Derecho Administrativo (13), y es competente para 
resolver las controversias que surjan entre las partes el orden jurisdiccio- 
nal contencioso-administrativo (artículo 7 LCAP); mientras que en los 
contratos privados, la Administración carece de dichas prerrogativas, se 
regulan sus efectos por normas de Derecho Privado, y es competente para 
resolver las controversias que surjan entre las partes el orden jurisdiccio- 
nal civil (artículo 9 LCAP). 

Por último, señalar que el contrato de obra es, como manifestó, entre 
otras muchas, la sentencia del Tribunal Supremo (14) de 10 de marzo de 
1989, un contrato de resultado que consiste en que el contratista se obli- 
ga a realizar una obra determinada por un precio cierto, por lo que la eje- 
cución del contrato se lleva a cabo a riesgo y ventura del contratista 

(11) GARCÍA ORTEGA, Manul de conrratos del Esmdo, Madrid, 1987, p. 57. MIRANDA 
GONZÁLEZ, por su pane, lo define como “aquel que tiene por objeto la realización por un 
emprestio, para alguna de las adminisuaciones públicas, de una obra que ha de estar asen- 
tada sobre un bien de carácter inmueble y cuyo objeto pueden ser bienes que por sí mismos 
tengan naturaleza inmueble, obras que se realicen para modificar la forma o sustancia del 
terreno o del subsuelo y la reforma, reparación, conservación o demolición de los defini- 
dos anteriom~ente” (MIRANDA GONZÁLEZ, Contratación de las Adminisrraciones Públicas, 
Madrid. 1995, p. 163). 

(12) luk%ls~ SÁNCHEZ, La ejecución del contrato de obrnpúblicn, Madrid, 1991, p. 15. 
(13) Aunque, con carkter supletorio, tambikn por normas de Derecho Privado. 
(14) En adelante, STS. 



(artículo 99 LCAP), salvo los casos de fuerza mayor (artículo 144 LCAP), 
existiendo una copiosa jurisprudencia sobre el particular. 

A continuación, y tras una breve referencia a los procedimientos de 
adjudicación, analizaremos la tramitación de un expediente de contrata- 
ción de obra pública. 

III. PPROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN 

La nueva Ley establece tres procedimientos de adjudicación (abierto, 
restringido y negociado), y dos formas de adjudicación (concurso y subas- 
ta). 

La vieja legislación invertía los términos, al decir que existían tres for- 
mas de adjudicación (subasta, concursc~ y contratación directa), admitien- 
do, en dos de ellas, dos procedimientos de licitación (en las subastas y en 
los concursos, se admitía el procedimiento abierto -con o sin admisión 
previa- y el restringido) (artículo 92 RGCE). 

Siguiendo la nueva Ley, los procedimientos de adjudicación son: 
a) Procedimiento abierto. En este tipo de procedimiento, todo empre- 

sario interesado puede presentar una proposición (artículo 74.2 LCAP). 
Este procedimiento admite dos formas de adjudicación: la subasta y el 

co”cut3o. 
La subasta versará sobre un tipo expresado en dinero, con adjudica- 

ción al licitador que, sin exceder de aquél, oferte el precio más bajo 
(artículo 75.2 LCAP). 

En el concurso la adjudicación recaerá en el licitador que, en su con- 
junto, haga la proposición más ventajosa, en atención a los criterios que 
se hayan establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particu- 
lares, sin atender exclusivamente al precio, y sin perjuicio del derecho de 
la Administración a declararlo desierto (artículo 75.3 LCAP). 

b) Procedimiento restringido. En este procedimiento sólo pueden pre- 
sentar proposiciones aquellos empresarios seleccionados expresamente por 
la Administración, previa solicitud de los mismos (aJtículo 74.3 LCAP). 

Al igual que en el procedimiento abierto, admite dos formas de adju- 
dicación: la subasta y el concurso. 

cj Procedimiento negociado. En este procedimiento el contrato será 
adjudicado al empresaxio justificadamente elegido por la Administración, 
previa consulta y negociación de los términos del contrato con uno o 
varios emprestios (artículo 74.4 LCAP). 
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Ahora bien, el procedimiento negociado plantea no pocos problemas, 
como veremos en las páginas siguientes. 

IV. TRAMITACIÓN DE LOS EXPEDIENTES DE CONTRATACIÓN 

La nueva Ley, al igual que la anterior, distingue tres clases de expe- 
dientes de contratación: ordinarios, urgentes y de emergencia (artículo 
71.1 LCAP). 

Dado que la tramitacion ordinaria será analizada posteriormente, 
vamos a detenemos únicamente en la tramitación urgente y de emergencia. 

u) Tramitacion urgente. Este tipo de tramitación se llevará a cabo 
en contratos cuya necesidad sea inaplazable o cuya adjudicación sea pre- 
ciso acelerar por razones de interés público, debiendo constar en el expe- 
diente la declaración de urgencia, debidamente motivada, realizada por el 
Organo de Contratación. 

En este tipo de tramitación se sigue el mismo procedimiento que los 
expedientes ordinarios, con las particularidades contenidas en el artículo 
72 LCAP (15). 

b) Tramiracion de emergencia. Este tipo de tramitación se llevará a 
cabo cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a 

(15) Consisten estas particularidades en lo siguiente: 

a) Preferencia en su despacho por los órganos administrativos. tiscaliradores y aseso- 
res que participen en la tramitación, disponiendo sólo de un plazo de CIOCO días para emi- 
tir sus informes. No obstante dicho plazo puede quedar prorrogado hasta diez días en dos 
supuestos: 

- SI se uata de expedientes complejos 
- si no se puede emitir el informe en el plazo indicado, por causa justificada. 
Para tramitar esta prórroga basta, según el texto del artículo 12.2.a LCAP, que los órga- 

nos administrativos, fiscalizadores o asesores pongan en conocimienro del Organo de 
Contratación las indicadas circunstancias. 

b) Los plazos establecidos en la ley para la licitactón y la adjudicación quedan reduci- 
dos a la mitad, una vez acordada la apertura del procedimiento de adjudicación (excepción: 
cuando hayan de publicarse los anuncios en el Diario Oficial de las 

Comunidades Europeas, se respetarán los plazos establecidos en los artículos que men- 
ciona el propio artículo 12 LCAP). 

c) El Organo de Contratación puede ordenar el comienzo de la ejecución de las obras, 
aunque todavía no se haya formalizado el contrato, siempre que se haya constituido la 
garantía definitiva. 

d) Si no se inicia la ejecuwk del contrato en el plazo de dos meses desde la adjudica- 
cib, quedará resuelto el contrato. 
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causa de acontecimientos catastróficos, de situaciones que supongan 
grave peligro o de necesidades que afecten ala defensa nacional. Se trata 
de supuestos muy excepcionales, que precisan una inmediata actuación de 
la Administración, sin que la tramitación urgente pueda cumplir tal obje- 
tivo. 

En este tipo de tramitación se tendrán en cuenta las normas conteni- 
das en el artículo 73.1 LCAP (16), siendo de resaltar que es el único caso 
en nuestra legislación de contratos en el que se admite la contratación ver- 
bal (artículo 56 LCAP). 

V. TRAMITACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 

Como hemos indicado en las primeras páginas de este trabajo, segui- 
remos, en parte, la estructura contenida en la Instrucción 61/91 del 
Secretario de Estado de la Defensa, distinguiendo procedimientos y for- 
mas de adjudicación, y fases interna y externa de la tramitación. 

1, PROCEDIMIENTO ABIERTO Y RESTRINGIDO. SUBASTA 

1.1. Fase interna 

A. Elaboración del Proyecto (artículo 122 LCAP) 

Salvo que se adjudique conjuntamente el proyecto y la obra, la adju- 
dicación de un contrato de obras requiere la previa elaboración, supervi- 

(16) El régimen excepcional que contiene el Indicado precepto es el siguiente: 

a) El Organo de Contratación competente, sin obligación de tramitar expediente admi- 
nistrativo, podrá ordenar la ejecución de lo necesario para remediar el evento producldo, 
satisfacer la necesidad sobrevenida o contratar hbremente su objeto, en todo o en parte, sin 
sujetarse a los requisitos formales establecidos en la ley, incluso el de la existencia de cré- 
dito suficiente. Del acuerdo del Organo de Contratación se debe dar cuenta inmediata al 
Consejo de Ministros. 

b) El Ministerio de Economía y Hacienda, simultáneamente, autorizará el libramiento 
de los fondos precisos para hacer frente a los gastos, con carácter a justificar. 

c) Ejecutadas las actuaciones, se procederá a cumplimentar los uhites nccesanos para 
la tiscalización y aprobación del gasto. 



sión, en su caso, aprobación y replanteo de un proyecto, en el que se de% 
nirá con precisión el objeto del contrato (artículo 122 LCAP) (17). 

A continuación se examinará la realización del proyecto, la clasitica- 
ción de las obras a efectos de la elaboración de Proyectos y, por último, su 
contenido. 

A. 1. Realización del Proyecto 

El proyecto puede ser realizado (18): 

a) Por la propia Administración, a través de sus servicios técnicos. 
Es de destacar que en el caso de que dicho proyecto contuviera erm- 

res mnteriaks que afecten al presupuesto de la obra al menos en un 20 por 
100, se podrá resolver el contrato (artículo 150.d LCAP). 

b) Por una contratista o empresa consultora con la cual se contrate 
únicamente la realización del proyecto, a través de un contrato de consul- 
torÍa y asistencia, realizándose materialmente la obra por otro contratista. 

En este supuesto, si el proyecto contiene defectos, insuficiencias téc- 
nicas, errores materiales, omisiones o infracciones de preceptos legales o 
reglamentarios, imputables al adjudicatario, el Organo de Contratación 
exigirá su subsanación en el plazo que estime oportuno, que no podrá 
exceder de dos meses (19) (artículo 217.1 LCAP). 

Si transcurrido el plazo concedido al efecto, el contratista no hubiese 
corregido las deficiencias observadas, el Organo de Contratación podrá 
optar: 

- por la resolución del contrato, con los efectos de incautación de la ga- 
rantía y la obligación del contratista de abonar a la Administración una 
indemnización equivalente al 25 por 100 del importe del contrato. 

- o por conceder un nuevo plazo al contratista (20), que será de un 
mes, improrrogable, incurriendo el contratista en una penalidad 
equivalente al 25 por 100 del precio del contrato. Si concedido el 

(17) No obstante. es posible que también exista un anteproyecto, si así lo estima el 
Cvgano de Contratación, si se trata de una obra en la que concurran espeaales circunstan- 
cias determinadas por su magmtud, complejidad o largo plazo de ejecución (artículo 60 
RGCE). 

(18) Es de destacas que la Resoluci6n 78/91, de 31 de octubre, de la Secretaía de 
Estado de la Defensa aprobó la Instrucción para la elaboración de proyectos de obras en el 
ámbito del Ministerio de Defensa. 

(19) El origen de la responsabilidad del contratista consultor se encuentra en la 
Disposición Adicmnal Decimoquinta de la Ley 31/90, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 199 1. 
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plazo, existe un nuevo incumplimiento, se procederá a la resolu- 
ción del contrato, con los efectos de incautación de la garantía y 
debiendo el contratista abonar ala Administración una indemniza- 
ción igual al precio pactado. 

Por otra parte, el artículo 218 LCAP establece un sistema de indem- 
nizaciones que puede ser recogido en el Pliego de Cláusulas Administra- 
tivas Particulares para el caso de que el presupuesto previsto en el pro- 
yecto se desviase en más de un 20 por 100 (por exceso o por defecto) del 
coste real de la obra, como consecuencia de errores II omisiones imputa- 
bles al contratista consultor. 

Y, por último, el artículo 2 19 LCAP recoge la responsabilidad del con- 
tratista consultor por los daños y perjuicios que se causen a la 
Administración o a terceros, por defectos o errores del proyecto, respon- 
sabilidad que será exigible dentro del término de diez años contados desde 
la recepción del proyecto. La indemnización alcanzará el 50 por 100 del 
importe de los daños y perjuicios causados (la Administración asumirá el 
resto, cuando se deban satisfacer a terceros), sin que pueda exceder del 
quíntuplo del precio pactado por el proyecto. 

c) Por el propio contratista, cuando se trate de adjudicación conjun- 
ta de proyecto y obra (21); en tal caso. la Administración podrá limitarse 
a redactar las bases técnicas a que la misma ha de ajustarse (22) (artículo 
125 LCAP). 

h.2. Clasijkación de las obras a efectos de la elaboración de 
Proyectos (artículo 123 LCAP). 

A los efectos de elaboración de los proyectos, las obras se clasifican, 
según su objeto y naturaleza, en los grupos siguientes: 

a) Obras de primer establecimiento, reforma o gran reparación (23). 

(20) Si el contratista, antes de la concesión de este nuwo plazo, renuncia a la realiza- 
ción del proyecto, se le incautará la garantía y deberá abonar a la Administraciún una 
indemnización igual a la mitad del precio del contrato. 

(21) Posibdidad que no aconsejaba la Junta Consultiva de Contratach 
Administrativa en su informe 13/65, de 25 de febrero. 

(22) Sobre errores en el proyecto en este caso. v. STS 7 de abril de 1994. 
(23) Son abras de primer establecimiento las que dan lugar a la creación de un bien 

inmueble. Son obras de reforma el conjunto de obras de amphación, mejora, modemiza- 
ción, adaptach, adecuación o refuerzo de un bien inmueble ya existente. Se consideran 
como obras de gran repanaón Ia? necesarias para enmendar un menoscabo producido en 
un bien inmueble por causas fortuitas o accidentales, y que afecten fundamentalmente a la 
eSfmCt”ra resistente 
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b) Obras de reparación simple (24). 
c) Obras de conservación y mantenimiento (25). 
d) Obras de demolición (26). 

Tal clasificación adquiere suma importancia a la hora de determinar el 
contenido del Proyecto (27), como veremos a continuación. 

A.3. Contenido del Proyecto. 

Los proyectos de obras deberán tener, al menos, el siguiente conteni- 
do (artículo 124.1 LCAP): 

a) Una memoria que, en las condiciones que reglamentariamente se 
determinen, tendrá carácter contractual y recogerá las necesidades a satis- 
facer y los factores de todo orden a tener en cuenta. 

b) Los planos de conjunto y de detalle necesarios para que la obra 
quede perfectamente definida. 

c) El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares (28) que con- 
tendrá la descripción de las obras y se regulará su ejecución (29). 

(24) Son las necesarias para enmendar un menoscabo producido en un bien inmueble 
por causas fortuitas o accidentales, sin que afecten fundamentalmente a la estructuro resis- 
tente. 

(25) Son las necesarias para la enmienda de un menoscabo producido en el tiempo por 
el natural uso del bien. 

(26) Son las que tienen por objeto el derribo o la destmcuón de un bien mmueble. 
(27) Tambikn tal distinción es importante en el sentido de que, a diferencia de las 

demás, las obras de reparación simple, conserwción y mantenimiento pueden ser adjudl- 
cadas por las Juntas de Contratación que menciona el artículo 12.4 LCAP. 

(28) Es de destacar que la Orden 15/89, de 23 de febrero, aprobó el Pliego de 
Prescripciones Tknicas Generales para obras en el ambito del Mmistetio de Defensa. 

(29) En cuanto al contenido del Pliego de Prescripciones TBcnicas, Y. artículo 66 
RGCE, artículo 53 LCAP y artículo 21 del Real Decreto 390/96, de 1 de marzo, de deïa- 
rrollo paraal de la LCAP (en adelante, R.D. 390/96X 

Es frecuente que el Pliego de Prescripciones Técnicas incluya cláusulas contractuales, 
extremo que se debe evitar, máxime cuando, en ocasiones, las cláusulas que contiene están 
en contradicción con lo que dispone el Pliego de Cláusulas AdministraUvas Particulares. La 
Junta Consultiva de Contratación Administrativa fue determinante en su informe 58l74 al 
expresar que “el hecho de que la cláusula 1 I del Pliego de Prescripciones Técnica dé dere- 
cho al contratista a la revisión de precios está en contradicción evidente con la no inclusión 
en el Pliego de Condicmnes Administratwas Particulares de cláusula alguna de revisión de 
precios. Es indudable que a efectos de resolver la contradicción es el úlrrnro Pliego el que 
debe prevalecer por ser el que indudablemente da al contrato verdadera eficacia y virtuali- 
dad jurídica”. 

No obstante, el Tribunal Supremo ha adoptado un ctiteno permisivo en la STS de 14 de 
marro de 1988, al afirmar que “el hecho de que la cláusula de revisión se incluyese en el 
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d) Un presupuesto, integrado o no por varios parciales, con expre- 
sión de los precios unitarios y de los descompuestos, estado de medicio- 
nes y los detalles precisos para su valoración (30). 

e) Un programa de desarrollo de los trabajos en tiempo y coste 
óptimo, de carácter indicativo (31). 

f) Cuanta documentación venga prevista en normas de carácter legal 
o reglamentario. A estos efectos, entre los documentos más importantes, 
dentro de nuestro ámbito, se pueden citar los siguientes (32): 

-El Estudio de Seguridad e Higiene (regulado por Real Decreto 
555/86, de 21 de febrero, modificado por Real Decreto 84/90, de 19 
de enero), documento necesario en el caso de obras cuyo presupues- 
to sea igual 0 superior a 100.000.000 pts.- (33), 0 se empleen cin- 
cuenta o más trabajadores (34), o conlleven un especial riesgo (35). 

- El Estudio geotéccnico de los terrenos sobre los que la obra se va a 
ejecutar, salvo cuando resulte incompatible con la naturaleza de la 
obra (artículo 124.3 LCAP). 

No obstante, no todos los documentos anteriores son necesarios, ya que 
depende de la complejidad técnica de la obra, por lo que hay que acudir a 

Pliego de Bases del concurso como condición tknica en lugar de indmrse en las condi- 
ciones económico-jurídicas, constituye de por sí un formalismo manifiestamente intras- 
cendente atendiendo a las reglas de interpretación de los contratos que se contienen en los 
artículos 1281 y siguientes del Código Civil; pues lo importante es la intención expresada 
en las palabras, y no el lugar donde se colocan éstas; ello aparte de que en el caso que nos 
ocupa. ni siquera hubo la adecuada nomenclatura diferencladora de los distintos Pliegos, 
pues todo está incluido bajo la denominación genérica de Pliego de Bases”. 

(30) No obstante, el artículo 126 LCAP admite, con carácter excepcional, cuando la 
naturaleza de la obra lo permna, el sistema de retribución a tanto alzado, sin existencia de 
presos unitarios, en fas circunstancias y condiciones que reglamentariamente se determ- 
nen. 

(31) En la legislación anterior, sólo era necesario este documento si la cuantía del con- 
trato era superiora 10.000.000 pts. (artículo 22 LCE y 63 RGCE). 

(32) Omitimos, por ejemplo, el Estudio del Impacto Ambiental, regulado en el Real 
Decreto Legislativo 1302/86, de 30 de junio, al no ser de aplicación a las obras relaciona- 
das con la defensa nacional. 

(33) Se refiere al presupuesto de ejecución por contrata y no al de eyxución material 
(Informe 17/89, de 10 de octubre, de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa). 

(34) Contabihzados en la fase de mayor utilización simultánea de mano de obra. 
(35) Como túneles, galaías. conducciones subterráneas y presas, y las que estime el 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, a peticv5n razonada de las asociaciones empre- 
sariales y organizacmnei sindicales más representativas. o a propuesta de la Inspección de 
Trabajo. 
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la clasificación de las obras que hace la propia Ley. Con independencia de 
las obras menores, que sólo requieren proyecto si una norma específica así 
lo exige (artícuIo 57 LCAP), los proyectos de obras de primer estableci- 
miento, reforma o gran reparación, inferiores a 20.000.000 (36) pts., y para 
los de reparación simple, conservación, mantenimiento y demolición, se 
podrá simplificar, refundir o incluso suprimir, alguno o algunos de los 
documentos anteriores en la forma que reglamentwiamente se determine, 
siempre que la documentación resultante sea suficiente para definir, valo- 
rar y ejecutar las obras que comprende (artículo 124.2 LCAP). 

B. Supervisión del proyecto (artículos 122 y 128 LCAP), y su apro- 

bación (artículo 129 LCAP) 

Tal supervisión deberá ser realizada por la Unidad u Oficina de 
Supervisión de Proyectos (37), que son las encargadas de examinar dete- 
nidamente los proyectos elaborados y de vigilar el cumplimiento de las 
normas reguladora de la materia. 

El informe (38) es preceptivo si la cuantía es igual o superior a 
50.000.000 pts., y facultativo si la cuantía es inferior a tal importe (salvo 
que se trate de obras que afecten a la estabilidad, seguridad o estanquei- 
dad de la obra, en cuyo caso el informe será también preceptivo). 

Una vez aprobado el proyecto, se procederá al replanteo de la obra 
(artículo 129 LCAP). 

C. Replanteo de la obra (artículos 122 y 129 LCAP) 

El replanteo consiste en comprobar la realidad geométrica de la obra 
y la disponibilidad de los terrenos precisos para su normal ejecución, y de 
cuantos supuestos figuren en el proyecto elaborado y sean básicos para el 
contrato a celebrar. 

La realización del replanteo se acredita por certificación del Jefe de 
Servicio correspondiente, bajo su personal responsabilidad, de la plena 

(36) Salvo indicación expresa en contrario, todos los importes del presente trabajo han 
de entenderse IVA incluido, conforme a lo dispuesta en el articulo 78 LCAP 

(37) En el ámbito del Ministerio de Defensa, debe tenerse en cuenta la Orden 70184, 
de 5 de diciembre, modificada por la Orden 23/90, de 22 de marzo. 

(38) Que deber4 emitirse en el plazo de un mes, salvo casos excepcionales, a contar 
desde la recepción del proyecto (artículo 76 RGCE). 
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posesión y de la disposición real de los terrenos necesarios para la normal 
ejecución del contrato, así corno la viabilidad del proyecto (artículo 8 1 
RGCE) (39). 

Lógicamente, son a cargo del Estado la expropiación y el pago de. los 
terrenos y bienes que haya de ocupar la obra, de acuerdo con la cláusula 
30 del Pliego de Cláusulas Administrativas Generales, aprobado por 
Decreto 3854/70, de 31 de diciembre (40). 

(39) Según el Reglamento General de Contratos del Estado, sin la unión de esta ceni- 
ticación, no se podía, de manera alguna, continuar la tramitación del expediente, incu- 
rriendo en responsabilidad si, a pesar de su omisión, se acordaba o autorizaba la apertura 
del procedimiento de adjudicación o la contratación en su caso (anículo 85 RGCE). 

Su importancia llegaba a tal extremo que el Consejo de Estado, en su dxfamen número 
39.578 de 22 de mayo de 1975, estimaba que no se trataba de un mero requisito formal que 
pudlera ser subsanado posterionoente, y su omisiún provocaba la nulidad de todos los trá- 
mms admmistratwos postetiores. 

Pero el artículo 7 de la Ley 5/83, con el objeto de agilizar los expedientes de contrata- 
ción, dispuso que se podía dispensar del requisito previo de la disponibilidad de los torre- 
nos, sin perjuicio de que la ocupación efectiva de aquéllos no se realizase hasta que no se 
hubiese formalizado el acta de ocupaw5n. 

Por su pzrte, el Consejo de Estado entendió que se debía denegar la adjudicación defi- 
nitiva por infracción del ordenamiento jurfdlco cuando se hubiese mcumplido lo previsto 
en el artículo 85 RGCE sobre el acta de replanteo y sobre la certificación relativa a la pose- 
s16n y disponibihdad de los terrenos y la viabilidad de la ejecución de las obras (du%unen 
núm. 51.702 de 14 de abril de 1988). 

La nueva Ley es terminante al calificar al replanteo de requisito indispensable para la 
convocatoria de licitación, en procedimientos ablutos y restringidos, y para la adjudica- 
ción, en procedimientos negociados, con lo que la wgencia de la citada Ley 5/83 es más 
que dudosa, interpretación que se encuentra avalada por la reciente reforma de la LCAP. 
En efecto, en la primera reforma que ha sufrido la nueva Ley de Contratos, por Ley 9196, 
de 15 de enero. se ha establecido, con el fin de agilizar los expedientes de conuataci6n rela- 
tivos a “obras de infraestmcturas hidráulicas y de transportes”, que se dispensará en los 
mismos del requisito previo de disponibilidad de los terrenos previsto en el artículo 129 
LCAP, sin perjuicio de que la ocupacibn efectiva de aquéllos no se realice hasta que se haya 
formahzado el acta de ocupación (Disposici6n Adicional Segunda). Si la Ley 5183 todavía 
estuviera en vigor, habría sido innecesaria la modificación expuesta. 

(40) Polémico es el tema de la licencia municipal de obras. No cabe duda que, de 
acuerdo con lo dispuesto en los anículos 242 y 244 del Real Decreto Legislativo 1192, de 
26 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre el RBgimen del Suelo 
y Ordenación Urbana, los actos de edificación y de oso del suelo y el subsuelo que se pro- 
mowan por úrganos de las Administraciones públicas, están sujetos a licencia municipal, 
correspondiendo a la Administración solicitar tal licencia (STS de 16 de septiembre de 
1988 y dictamen del Consejo de Estado núm. 1.093, de 3 de octubre de 1991). afirmando 
la Junta Consultiva de Contratación Administrativa, en su Informe 29/75, de 24 de sep- 
tiembre que “la obtenaón de la Irenc~a munsrpal que leg~tmx la construcción constituye 
obllgaciún de la Administración contratante a los fines de la wahilidad del proyecto”. 

Ahora bien, el pago de 18 tasa municipal que se devenga por la ohtenclón de tal licencia 
debe ser satisfecha por el contratista, y no por la Administraciún, pues la Administración, 
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D. Orden de Inicio o de Proceder 

Debe ser emitida por el Organo de Contratación. 
Son Organos de Contratación en la Administración General del 

Estado, según la nueva Ley, los Ministros y los Secretarios de Estado (41), 
aunque es admisible la desconcentración y la delegación (42). 

En el Ministerio de Defensa, se inician por Orden de Proceder del 
Ministro, del Secretario de Estado de la Defensa o del Secretario de Estado 
de Administración Militar, los expedientes relativos a los convenios y con- 
tratos comprendidos en el apartado 1 del artículo 3.” del Real Decreto 
1904/95. Los demás expedientes se inician mediante orden del Organo de 
Contratación correspondiente (artículos 1.” y 2.0 de la Orden 8/96). 

El Organo de Contratación necesita autorización del Consejo de 
Ministros en los siguientes supuestos (artículo 12.2 LCAP): 

a) Cuando el presupuesto sea igual o superior a 2.000 millones de 
pesetas. 

b) En los contratos de carácter plurianual cuando se modifiquen los 
porcentajes o el número de anualidades legalmente previsto a los que se 
refiere el artículo 61 de la Ley General Presupuestaria (43). 

E. CertiJícado de existencia de crédito y/o de compromiso de crédi- 

to (artículo 68.2 LCAP) 

Estos documentos son denominados en la actualidad “Retención de 
créditos pendientes de utilización” (cuando se refiere al ejercicio actual) y 

al elaborar el presupuesto, ya tuvo en cuenta e! importe de tal tasa, conforme a lo dispues- 
to en el altículo 68 RGCE. Como afirma NUNEZ MUNAIZ, “la Administración ya paga 
la tasa al pagar el precm del contrato” (para un completo estudio sobre el tema v. Nu%z 
MUNAIZ, “Contrato administrativo y licencia municipal de obras”, Cuadernos lurfdicos, 
núm. 29, pp. 27 y SS.). 

(41) Novedad la inclusión de esta última Autoridad. 
(42) V. Real Decreto l904/95, de 24 de noviembre, de desconcentración de facultades 

en materia de convenios y contratos administrativos en el Ámbito del Ministerio de Defensa 
(desarrollado por la Orden 8/96), y las Ordenes 9196, 11196, 12/96 y 13196, todas de 17 de 
enero, de delegación de facultades en malena de convenios y contratos admmistrativos de, 
respectivamente, autoridades del Organo Central del Ministek de Defensa, autoridades 
del Ejército de Tierra, autoridades de la Armada y autoridades del Ejército del Aire. 
Posteriormente ha sido publicada la Orden 84196, de 21 de mayo, por la que se delegan 
competencias en materia de convenios, contratos, administración de crédnos y gastos. 

(43) Es decir, cuando se superen los cuatro ejercicios posteriores a aquel en que se ini- 
cia el contrato, o los porcenta,es, respectivos, de 70, 60, 50 y SO por 100, en los términos 
establecidos en el referido precepto. 
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“Retención de créditos para ejercicios posteriores” (cuando se refiere a 
ejercicios posteriores). En el supuesto de contratos plurianuales, deberán 
existir ambos documentos. 

Es de destacar que la inexistencia de consignación presupuestaria pre- 
via, provoca la nulidad de pleno derecho del contrato (STS de 3 1 de enero 
de 1990 y dictamen del Consejo de Estado núm. 5 1.698 de 25 de febrero 
de 1988). 

F. Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (artículo 50 

LCAP) 

Su aprobación corresponde al Organo de Contratación (artículo 50.2 
LCAP), y en este documento se incluyen los pactos y condiciones defini- 
dores de los derechos y obligaciones que asumirán las partes del contrato 
(artículo 50.1 LCAP), tratándose de uno de los actos preparatorios de 
carácter inexcusable (dictamen del Consejo de Estado núm. 44.455 de 29 
de julio de 1982). 

Y, como ha manifestado reiteradas veces el Tribunal Supremo, es la 
“ley del contrato” (SSTS de 10 de diciembre de 1985, 9 de noviembre de 
1986, 9 de julio de 1988, 21 de enero de 1994, 21 de septiembre de 
1994...), si bien, como especifica en otras muchas sentencias, ha de enten- 
derse tal expresión en el sentido de que se trata de un poder normativo 
inter partes, pero subordinado al ordenamiento jurídico, sin que pueda 
contener pactos o condiciones contrarios al mismo (SSTS de 9 de diciem- 
bre de 1982, 7 de julio de 1986, 21 de diciembre de 1988, 7 de junio de 
1989, 25 de julio de 1989 y de 31 de octubre de 1994; también dictáme- 
nes de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa de 10 de mayo 
de 1991 y de 23 de diciembre de 1993). 

El contenido del Pliego es el siguiente: 

a) Definición del objeto del contrato, con referencia al proyecto, y 
mención expresa de los documentos del proyecto que revistan carácter 
contractual (44). 

(44) En el artículo 82 RGCE se establece que obligatoriamente tendrán carácter con- 
tractual los planos, el Pliego de Prescripciones Técnicas y los cuadros de precms. La LCAP 
dota de tal carácter tambih a la memoria, “en las condiciones que reglamentariamente se 
deremunen’~ (articula 124 LCAP); tal naturaleza evitará los múltiples problemas que se 
planteaban en la práctica anterior en cuanto al valor contractual o no de la memoria (v. 
SSTS 19 de febrero de 1975 y 22 de abril de 1987). 
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b) Presupuesto, y si existen varias anualidades, su distribución. 
c) Constancia expresa de la existencia de los créditos precisos para 

atender a las obligaciones económicas que se derivan para la 
Administración por el cumplimiento del contrato. 

d) Plazo total de ejecución del contrato, así como, si lo estima la 
Administración, de los plazos parciales (o referencia de si se fijarán en la 
aprobación del programa de trabajo}, indicando, en su caso, cuáles darán 
lugar a recepciones parciales (45). 

e) Derechos y obligaciones específicas de las partes del contrato, 
con especial referencia al régimen de pagos. 

Por lo que se refiere al pago del precio, la nueva Ley ha introducido 
importantes reformas, con el objeto de salvaguardar los intereses econó- 
micos del contratista, ante la frecuente demora de la Administración en el 
abono del precio. 

Es de destacar que la Administración, a los efectos del pago, debe 
expedir mensualmente certificaciones que comprenden la obra ejecutada 

durante dicho período de tiempo, salvo que el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares disponga otra cosa (46) (artículo 145 LCAP). 

En el caso de que la Administración no abonase el importe de la cer- 
tificación dentro de los dos meses siguientes a la fecha de su expedición, 
deberá abonar al contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo de 

dos meses, el interés legal del dinero incrementado en 1,s puntos, de la 
cantidad debida (artículo 100.4 LCAP) (47). 

(45) Podrán ser objeto de recepción parcial aquellas partes de obra susceptibles de sa 
ejecutadas por fases que puedan ser entregadas al uso púbbco, según lo establecido en el 
contrato (artículo 147.5 LCAP). Tambikn deberá recogerse en el Pliego, si lo estima la 
Administración, la posiblbdad de devolución o cancelación de la Parte proporcional de la 
garantía definitiva (artículo 48.2 LCAP). 

(46) Estos abonos tienen el concepto de pagos a buena cuenta (v. artículo 100.2 
LCAP), sujetos alas rectificaciones y variaciones que se produzcan en la medici6n final, y 
sm suponer, en forma alguna, aprobación y recepción de las obras que comprenden (aticu- 
lo 145 LCAP). 

(47) El atado precepto soluciona los graves problemas interpretativos que provocaba 
el artículo 47 LCE (y artículo 144 RGCE). a cuyo tenor “si laAdminirtraci6n no hiciese el 
pago al contratista de las certifkac~ones dentro de los tres meses siguientes a la fecha de 
aqu6llas. deberá abonar al mismo, o partir de aquella fecha, el interés legal de las cantida- 
des debidas, siempre que aquel intime por escrito el cumplimiento de la obhgacKW’. 

Dos cuestiones esenciales se planteaban a la hora de interpretar el artículo 47 LCE: cuál 
era el dies a que para el cómputo de los mtereses y qué valor debía darse al escrito de inri- 
mación. 
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Si la demora en el pago fuese superior a cuatro meses, el contratista 
puede suspender el cumplimiento del contrato (48) (100.5 LCAP). Con 
esta medida se ha tratado de evitar el grave problema que se planteaba 
bajo la legislación anterior, y que podía llevar a la ruina al contratista, al 
tener este último que continuar la ejecución del contrato hasta su conclu- 
sión (pues en caso contrario incurría en causa de resolución imputable al 
mismo) aunque existieran certificaciones pendientes de cobro. Ahora 

a) En cuanto al primer problema, surgieron en la doctrina y en lajurispmdencm tres pos- 
turas: 

- los intereses se deben abonara panir de la fecha de la certdicación, 
- los intereses se deben abonar a partir de la fecha de la intimación; 
- los intereses se deben abonar a partir de los tres meses siguientes a la fecha de la cer- 

tificación. 
Esta última postura ha sido la que ha prevalecido en los últm~os anos (v. SSTS de 17 de 

mayo de 1977, IB de octubre de 1977 y 9 de febrero de 1982, y el informe 13/84, de 19 de 
julio, de la Junta Consultiva de Co&atacián Adminiauativ$ No obstante, todavía en 
Bpoca reciente podemos encontrar autores que afirman que los intereses se deben abonar 
desde la fecha de la certificación (Y. JURISKI Sánchez, Lo ejecurtón del ronmm de obra 
pública, ob. cif., p. 445; este autor cita en apoyo de su postura la STS de 22 de enero de 
1975), o sentencias que postulan como fecha inicial la de la intimaw5n (v. STS de 1 I de 
nxuzo de 1987). 

b) En cuanto al segundo problema, valor de la intimación, es de destacar que los con- 
tratistas, frecuentemente, reclamaban los mtereses una vez abonado el impone de la cert- 
ficac~ón, entendiéndose por el Tribunal Supremo, en numerosas sentencias, que la simple 
perrcrón de intereses una vez realzado el cobro de la cenificaclón, no podía considerarse 
como intimación al pago, ya que precisamente lo que exigía el artículo 47 LCE era la inti- 
mación por escrito del cumplimiento de la oblrgación, es decir, que se exigiese formal- 
mente el abono de la deuda vencrda, esto es, de la cemticadón, cosa que únicamente se 
podía realizar. evidentemente, antes de que se procedlese a su pago. Como afirmaba la STS 
de 22 de enero de 1975, “es la conjunción del retraso y la intimación la que constituye en 
mora y comporta, en consecuencn, la especial responsabilidad”. 

Pero en los últimos años esta doctrina fue combatida, califickdose ala intimación de 
requisito formal consecuentemente co” el principio dispositivo en la exigencia de sus dere- 
chos que tienen los acreedores y que provoca la actuación administrativa en el caso de que 
la Admmistracu3n voluntariamente no los hubiera reconocido y satisfecho, pero “no es la 
intimación del acreedor condicionanre constiruriva de la mom” (STS de 3 de octubre de 
1987, 10 de octubre de 1987, 20 de mayo de 1988, 27 de mayo de 1988, 30 de mayo de 
1988, 21 de febrero de 1989, 23 de mayo de 1989... ). 

Hoy día, las dos cuestiones se encuentran resueltas: los intereses se abonarán a partir de 
los dos meses siguientes ala fecha de la certificación, y no se exige intimación. 

Ahora bien, que no se exija intimación en el sentido pmpio de la palabra, no significa que 
no sea precisa una reclamactón del contratista en solicnud de los pertmentes intereses, recla- 
mación (que no intimación) con el valor de mero requisito foml que implica que el con- 
tratista no renuncia al abono de IOS intereses (dado que cabe la renuncia tácita a los mismos). 

(48) Si bien deberá comunicara la Administración, con un mes de antelación, tal cir- 
cunstancia, a efectos del reconocimiento de los derechos que puedan derivarse de dicha 
suspensión. 
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bien, un plazo de cuatro meses, aunque razonable, puede ser excesiva- 
mente corto en el caso de certificaciones emitidas en los últimos meses del 
año natural. La experiencia nos demuestra que, problemas presupuesta- 
rios, provocarán que su abono se realice muy iniciado el año siguiente. 

Y para una mayor garantía de los derechos económicos del adjudicata- 
rio, el artículo 100.6 LCAP preceptúa que si la demora fuese superiora ocho 
meses, el contratista tendrá derecho a la resolución del contrato y al resar- 
cimiento de los perjuicios que corno consecuencia de ellos se le originen. 

f) Causas especiales de resolución del contrato. Es de destacar que 
la nueva Ley, a diferencia de la anterior, establece unas causas de resoh- 
ción comunes a todos los contratos (artículo 112 LCAP) y unas causas 
específicas de cada figura contractual, recogiéndose las del contrato de 
obras en el artículo 150 LCAP. Pues bien, además de esas causas genera- 
les y específicas, puede la Administración establecer causas especiales en 
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

g) Penalidades administrativas. Tales penalidades se encuentran 
recogidas en el artículo 96.3 LCAP, precepto que mantiene, en esencia, las 
del artículo 138 RGCE (49), redactado hace veinte años, desaprovechan- 
do la oportunidad de aumentar las cuantías, de acuerdo con los tiempos 
actuales, como garantía en favor de la Administración del cumplimiento 
en plazo del contrato. 

h) Plazo de garantía, que no podrá ser inferior a un año, salvo casos 
especiales (artículo 147.3 LCAP). 

i) Procedimiento y forma de adjudicación del contrato, debiendo 
justificarse en el expediente la elección del procedimiento y forma utili- 
zados (artículo 76.2 LCAP). 

j) Clasificación del contratista, si el presupuesto es igual o superior 
a 20.000.000 pts. (artículo 25.1 LCAP). Es decir, deberá indicarse el 
grupo, subgmpo y categoría pertinente. 

Para los empresarios no españoles de Estados miembros de la 
Comunidad Europea, será suficiente que acrediten, en su caso, su solven- 
cia económica, financiera y técnica, conforme a los artículos 16 y 17 
LCAP, asi como su inscripción en un Registro profesional o comercial en 
las condiciones previstas por la legislación del Estado donde estén esta- 
blecidos (artículo 25.2 LCAP). 

(49) Sólo aumenta la sanción en el caso de contïatos por myortede 250.000.001 ~0. 
a 500.000.000 pts.,que pasa de 50.000 pts. diarias(cuantíade multa que desaparece en la 
nueva Ley)a 75.000 pts.diarias. 
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No obstante, el Consejo de Ministros puede autorizar, previo informe 
de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa, la contratación con 
personas que no estén clasificadas, cuando así sea conveniente a los inte- 
reses públicos (artículo 25.3 LCAP). Evidentemente, tal precepto será de 
muy escasa aplicación en los contratos de obras. 

k) Garantías provisionales (2 por 100 del presupuesto) y definitivas 
(4 por 100 del presupuesto), o, en su caso, complementarias (hasta un 6 
por lOO), a prestar por los contratistas (50). 

El Organo de Contratación puede dispensar en el Pliego de la prestación 
de la garantía provisional a las empresas clasificadas si la cuantía del con- 
trato es inferior a 799.822.917 pts., IVA excluido (artículo 36.2 LCAP) (5 1). 

m) Fórmula o sistema de revisión del precio, en su caso (artículo 
104.3 LCAP), materia en que las novedades también son destacables. 

n) Porcentaje máximo que se permite subcontratar (artículo 116.2.b 
LCAP). Si no se fija porcentaje alguno, el contratista podrá subcontratar, 
previo cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 116 LCAP, 
hasta un porcentaje no superior al 50 por 100. 

o) Prevención de que en el importe ofertado por los contratistas se 
entenderá incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido (52). 

p) Posibilidad (excepcional) de reducir hasta 5 unidades la referen- 
cia porcentual de 10 unidades establecida en el artículo 109 RGCE 
(artículo 23 R.D. 390/96) 

q) En el procedimiento restringido, deberán figurar los criterios 
objetivos con arreglo a los cuales se cursarán las invitaciones a participar 
en el procedimiento (artículo 92.1 .a LCAP). 

r) Expresa sumisión a la legislación de contratos de las Administra- 
ciones Públicas y demás normas de contratación, y al Pliego de Cláusulas 
Administrativas Generales para la contratación de obras del Estado (53). 

(SO) El tkrmino “fianza” de la vieja legislación ha sido sustituido por “garantía”. 
(51) Cuantía conforme con la Orden de 1 I de abril de 1996, que ha variado las clfras 

contenidas en la LCAP, de acuerdo con lo dispuesto en su Disposu5n Adicional Segunda, 
pam el perfodo comprendido entre I de enero de 1996 y 31 de diciembre de 1997. 

(52) En las páginas si&ntes, volveremos sobre este tema. 
(53) En cuanto al contenido del Pliego de CMusulas Administrativas Generales, 

expresó el Consejo de Estado en su dictamen número 43.755, de 5 de noviembre de 1981, 
“el Pliego (de Cláusulas Admmistratwas Generales para la contratación de suministros del 
Mmistmo de Defensa) sometido a consulta ha tenido buen cmdado de no incluir entre sus 
cláusulas norma) de carácter legal 0 reglamentarlo que sean de derecho necesaño. El 
Consejo de Estado, con ocaslón del proyecto de Pliego de Cláusulas Admimstrativas 
Generales para la contratación de Obras del Estado, ya señaló que no debieran mclume en 
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Si se pretende incluir en el Pliego de Cláusulas Administrativas Parti- 
culares estipulaciones contrarias al Pliego de Cláusulas Administrativas 
Generales, deberá informar, con carácter previo, la Junta Consultiva de 
Contratación Administrativa (54) (artículo 51 LCAP). 

G. Informe de la Asesoría Jurídica (artículo 50.4 LCAP) 

La Asesoría Jurídica debe informar el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares (artículo 50.4 LCAP), salvo que el Organo de 
Contratación haya establecido modelos tipo (artículo 50.3 LCAP) (55). 

H. Fiscalización del gasto (artículo 68.2 LCAP) 

Deberá ser realizada por la Intervención competente 

1. Aprobación del expediente y de la apertura del procedimiento de 

adjudicación {artículos 68 y 70 LCAP) 

Una vez completado el expediente, el Organo de Contratación dictará 
resolución motivada aprobando el mismo y disponiendo la apertura del 
procedimiento de adjudicación. 

Tal resolución comprenderá también la aprobación del gasto y del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

el Pliego. entonces dictaminado, “o~mas de derecho necesario, habida cuenta de que ‘el 
Pliego tiene carácter dispositivo, de forma que sus cláusulas pueden quedar sin efecto por 
prescr;pciones contrarias del Pliego de Condiciones Particulares’; razón por la que enton- 
ces se entendió que no debían recogerse preceptos de la Ley o del Reglamento que pudie- 
ran estimarse modificados t)or ~rescritxiones contrtias de los Plieeos de Cláusulas . . . 
Particulares”. 

(54) SI no concurre el citado Informe, y existe contradicción entre el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Generales v el Plieeo de Cláusulas Admintstrativas Particulares. 
prevalece el primero (STS 23 de noviknbre di 1991). 

(55) Dentro del Ministerio de Defensa, la Orden 46/87, de 27 de julio, modificada por 
la Orden 24188, de 18 de marro, aprobó los modelos tipo de cláusulas administrativas par- 
ticulares para el contrato de obras, SI bien en la actualidad, debido alas reformas introdu- 
cidas por la nueva legislación, se encuentran desfasados. por lo que todos los Pltegos, hasta 
que no se aprueben nuevos modelos tipo, deben ser informados por la Asesoría Jurídica del 
Organo de Contratación. 

Es de destacar que la facultad de establecer modelos tipo de pliegos de cláusulas admi- 
nistrativas particulares no ha sido desconcentrada por el Ministro y los Secretarios de 
Estado (articulo 3 del Real Decreto l904/95, de 24 de noviembre). 
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1.2. Fase externa 

A. Anuncios 

En el Boletín Oficial del Estado (56) en todo caso (57), y en el Diario 
Oficial de las Comunidades Europeas (58) cuando supere la cantidad de 
799.822.917,- pesetas, IVA excluido (59) (artículo 79 y 135.2 LCAP); 
no obstante, también puede publicarse el anuncio, aunque el contrato no 
supere dicha cuantía, con carácter voluntario (artículo 79.3 LCAP). 

Para el cálculo de tal cifra se tendrá en cuenta, además del valor de la 
obra, el de los suministros necesarios para su ejecución puestos a disposi- 
ción del empresario por parte de la Administración (artículo 135.3 LCAP). 

En cuanto al contenido del anuncio (extremo no contemplado en la 
ley), se tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 24 R.D. 390196 (60). 

B. Selección de los licitadores (sólo en el procedimiento restringido) 

A los contratistas se les debe conceder el siguiente plazo mínimo para 
presentar las solicitudes de participación (artículos 79.2, 138.1 y 138.2 
LCAP): 

- Si no existe publicidad comunitaria, catorce días desde la fecha de 
la publicación del anuncio en el BOE. 

- Si existe publicidad comunitaria, treinta y siete días desde la fecha 
del envío del anuncio al DOCE (61); puede reducirse a quince días 
en casos de urgencia. 

Las solicitudes de participación deberán ir acompañadas de la docu- 
mentación que acredite la personalidad del empresario y, en su caso, su 
representación, la clasificación o el cumplimiento de las condiciones de 
solvencia económica, financiera y técnica que se determinen en el anun- 
cio (artículo 92.1 .c LCAP). 

(56) En adelante, BOE. 
(57) Salvo, claro est& las obras menores, que no se ajustan al procedimiento que esta- 

mos examinando. 
(58) En adelante, DOCE. 
(59) En el caso de obras divIdidas en lotes, deberá tenerse en cuenta el artículo 136 

LCAP. 
(60) Sobre la responsabilidad de la Admmistración por anuncm defectuoso, v. STS de 

12 de nowembre de 1991. 
(61) El envío del anuncio al DOCE debe preceder a cualquier otra publicidad. 
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El Organo de Contratación, una vez comprobada la documentación 
administrativa, seleccionará a los concurrentes (62), de acuerdo con los 
criterios objetivos establecidos en el Pliego, e invitará a los admitidos, 
simultáneamente y por escrito, a presentar sus proposiciones en el plazo 
que en cada caso se señale en la propia invitación (que no podrá ser infe- 
rior al que tija la propia Ley, y que veremos en el próximo apartado). En 
el escrito de invitación se indicará al candidato el lugar, día y hora de la 
apertura de proposiciones. 

C. Presentación de proposiciones 

En el procedimiento abierto, el plazo mínimo para la presentación de 
proposiciones es el siguiente (artículo 79.2 y 137 LCAP). 

- Si no existe publicidad comunitaria, veintiséis días desde la fecha 
de publicación del anuncio en el BOE. 

- Si existe publicidad comunitaria, cincuenta y dos días desde la fecha 
del envío del anuncio al DOCE; se reduce a treinta y seis días si se 
ha producido el anuncio indicativo del artículo 135.1 LCAP (63). 

En el procedimiento restringido, los seleccionados podrán presentar 
proposiciones dentro del plazo que fije la invitación, que será, como míni- 
mo (artículos 79, 138.2 y 138.3 LCAP).: 

- Si no existe publicidad comunitaria, veintiséis días desde la fecha 
del envío de la invitación escrita. 

- Si existe publicidad comunitaxia, cuarenta días desde la fecha del 
envío de la invitación escrita; se puede reducir a veintiséis días si 
se hubiese publicado el anuncio indicativo del artículo 135.1 
LCAP; en casos de urgencia podrá reducirse a diez días. 

Las proposiciones se ajustarán al modelo que establezca el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. Serán secretas hasta la licitación 

(62) ES de destacar que e, mgano de contratación puede señalar cn el an”“& el 
número máximo y mínimo de empresas que pretende invitara licitación. La cifra mas baja 
no será inferior a cinco y la más alta supenor a veinte (artículo 92.1 LCAP). 

(63) Tal anuncio supone una novedad en nuestra legislación. Dispone, en efecto, el 
anido 135.1 LCAP que “en cada ejercicio presupr~estario. los órganos de contratación 
darin a conocer, mediante un anuncio indicativo, las características básicas dc los contra- 
tos de obras que tengan proyectado celebrar en los próximos doce meses, cualquiera que 
sea el procedimiento de adjudicación que aphquen y cuyo importe, con exclusión del IVA, 
sea igual o superior a 799.822.917 pesetas”. Ahora bien, para que este anuncio surta los 
efectos de reducir los plazos, deberá haberse publicado en el plazo comprendido entre cua- 
renta días y doce meses de antelación. 
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pública y so presentación presume la aceptación incondicionada por el 
empresxio del contenido de la totalidad del Pliego, sin salvedad alguna (64). 

Se entenderá siempre que los licitadores, al formular sus propuestas 
económicas, han incluido dentro de la misma el IVA, que, no obstante, 
deberá ser repercutido como partida independiente, cuando así proceda, 
en los documentos que se presenten para el cobro, sin que el importe glo- 
bal contratado experimente incremento como consecuencia de la consig- 
nación del tributo repercutido (artículo 88.1 de la Ley 37/92, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido). 

En el procedimiento abierto, las proposiciones deberán ir acompaña- 
das, en sobre aparte, de los documentos que menciona el artículo 80.2 
LCAP (65). En los procedimientos restringidos, los licitadores seleccio- 

nados no es necesario que, junto a so oferta, acompañen todos los docu- 
mentos que recoge el indicado precepto, porque ya los presentaron en la 
fase de selección (66). 

D. Calijicación de la documentación administrativa presentada 

(artículo 101 RGCE) 

Corresponde a la Mesa de Contratación, que estzuá constituida por 
(artículo 82.1 LCAP y 22 R.D. 390/96) (67): 

a) Un Presidente. 

(64) Como expresó el Consejo de Estado, “la obligación de cumplir las determinacio- 
nes del pliego particular no depende de la realidad subjetiva de que éste sea debidamente 
conocido por el adjudicatario” (dictamen núm. 48.824 de 10 de abril de 1986). 

(65) Son estos documentos: 
a) Los que acrediten la personalidad jurídica del empresario y. en su caso. su represen- 

tación. 
b) Los que acrediten la clasitícación de la empresa, en su caso, o justifiquen los requi- 

sitos de su solvencia económica, financiera y técnica. 
c) Una declaración responsable de no estar incursa en prohibición de contratar confor- 

me a los artículos 15 a 20. 
d) Resguardo acreditativo de la garantía provisional. 
e) Para las empresas extranjeras, la declaración de someterse a la jurisdicción de Los 

Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de 
modo directo o indmcto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero 
jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al bcitante 

f) Los que acrediten hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributa- 
rias y de Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. 

(66) Salvo, claro está, el documento acreditativo de la constitución de la garantía pro- 
visional, que deberán aportarlo ahora. 

(67) Sobre mcorrecta composición de la Mesa, v. dictamen del Consejo de Estado 
núm. 46.211 de 7 de junio de 1984. 
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b) Un mínimo de tres Vocales, designados por el Organo de Contra- 
tación; entre los Vocales deben figurar necesariamente un funcionario de 
entre quienes tengan atribuido legal o reglamentariamente el asesora- 
miento jurídico del Organo de Contratación, y un Interventor (68). 

c) Un Secretario designado por el Organo de Contratación entre los 
funciontios del propio Organo de Contratación, o, en su defecto, entre el 
personal a su servicio (69). 

La designación podrá hacerse con carácter permanente o de manera 
específica para la adjudicación de uno o más contratos. Si es permanente 
o se le atribuyen funciones para una pluralidad de contratos, su composi- 
ción deberá publicarse en el BOE (70). 

El Presidente de la Mesa ordenará la apertura de los sobres relativos 
a la documentación administrativa, y el Secretario certificará los docu- 
mentos que contiene cada uno de ellos. Si la Mesa observa defectos 
materiales en la documentación, podrá conceder, si lo estima convenien- 
te, un plazo no superiora tres días para que el licitador subsane el defec- 
to (71). 

Entre estos defectos materiales se pueden citar, como ejemplos más 
habituales, la presentación de los documentos en fotocopia simple (STS 
de 19 de enero de 1995: “la Administración, ante defectos meramente 
materiales en la documentación presentada, debe procurar su subsana- 
ción”). En cambio, no es subsanable, por ejemplo, la omisiún de la cons- 

(68) Obsérvese la diferencia con respecto al anículo 102 RGCE, en el que el Asesor 
Jurídico y el Interventor no eran calificados de Vocales. 

(69) La Orden de 24 de octubre de 1979 (modificada por la Orden X1/89, de 16 de 
noviembre), de normas complementarias para la aplicación al Ministerio de Defensa del 
Reglamento General de Contratos del Estado, establece en su artículo 20 la siguiente com- 
POSiCióK 

- Un Presidente, que será un Oficial General o Jefe de cualquier Arma o Cuerpo. 
-Dos Vocales Técnicos de la especialidad correspondiente a la obra objeto de ticita- 

ción. 
-Un Jefe u Ofnal del Cuerpo Jurídico, como Asesor. 
- Un Jefe u Ofìctal del Cuerpo de Intervención, corno Delegado de la Intervención. 
-Un Secretario. que ser& un Jefe u Oficial de Intendencia. 
(70) En h Orden de 24 de octubre de 1979 se establecía lo siguiente: el Presidente y 

los Vocales serían nombrados por el Organo de Contratación; el Secretario, por el 
Presidente; y el Asesor Jurídico y el Interventor por sus respectivos Jefes, de no contar el 
Organo de Contratación con personal adscrito de dichos Cuerpos. Hoy día deberán reali- 
zarse las modificaciones oponunas, de acuerdo con expuesto en el texto. 

(71) “Lo contrario supone colocarle eo una posición de total y absoluta indefensión” 
(STS 14 de noviembre de 1989). 



titución de la garantía provisional (informe de la Junta Consultiva de 
Contratación Administrativa 25/87, de 22 de diciembre). Pero sí, en cam- 
bio, es subsanable el hecho de no presentar el documento acreditativo de 
su constituciún, si previamente se había constituido la garantía (SSTS de 
29 de abril de 1981 y 4 de octubre de 1994). Como expresó la STS de 19 
de enero de 1995, “la calificación de los documentos presentados, no es 
para que, ante cualquier observación, se rechace, sin más, a un determi- 
nado licitador: el acto de calificación de documentos mira a excluir las 
proposiciones de los empresarios gue no cumplan los requisiros esencin- 
les e indispensables previsros en el Pliego de Cláusulas Administrativas, 
exclusión que, en todo caso, debe responder a criterios objetivos”. 

E. Celebración del acto público de apertura de las proposiciones y 
propuesta de adjudicación 

La Mesa de Contratación ajustará su actuación a lo previsto en los artí- 
culos 103 y SS. RGCE (72), proponiendo al Organo de Contratación la 
adjudicación (73) del contrato al licitador que oferte el precio más bajo 
(74) (artículo 83.1 LCAP). 

Terminado el acto, se procederá a la devolución de la documentación 
administrativa, así como de la garantía provisional (excepto al contratista 
propuesto como adjudicatario, según el artículo 36.3 LCAP), y se archi- 
varán en el expediente todas las proposiciones económicas presentadas, 
salvo aquellos documentos sobre los que se haya formulado algún tipo de 
reclamación. 

Si existe presunción de temeridad, será retenida la garantía a los 
empresarios comprendidos en la misma, así corno al mejor postor de los 
que no lo estén, hasta que se dicte el acuerdo de adjudicación (artículo 
36.4 LCAP). 

La propuesta de adjudicación no crea derecho alguno en favor del 
empresario propuesto, frente a la Administración, mientras no se le haya 
adjudicado el contrato por acuerdo del Organo de Contratación (artículo 
83.2 LCAP). 

(72) Sobre la posibilidad de que la Mesa solicite aclaraciones a los llatadores, v. STS 
21 de junio de 1991. 

(73) Ya no existe la distinción entre adjudicaci6n provisional y deiimova. 
(74) En el caso de que existan dos o mas proposiciones iguales, que fueran las más 

ventajosas. se decidirá la adjudicación entre éstas mediante sorteo (articulo 105 RGCE). 
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E Adjudicación por el Organo de Contratación (artículo 84 LCAP) 

La adjudicación perfecciona el contrato (artículo 54 LCAP), contrato 
que solo existe y obliga desde ese momento (STS de 14 de diciembre de 
1993). 

El Organo de Contratación deberá adjudicar el contrato en el plazo 
máximo de veinte días a contar desde el día siguiente al de la apertura de 
las ofertas en acto público. Si no se lleva a cabo en tal plazo, el empresa- 
rio tiene derecho a retirar su proposición (si no lo hace, se entiende que 
mantiene la oferta en sus propios términos: STS de 7 de abril de 1989) y 
a que se le devuelva o cancele la garantía que hubiese prestado. 

El Organo de Contratación adjudicará el contrato conforme a la pro- 
puesta de la Mesa (75), salvo en los casos siguientes (artículo 84.2 LCAP): 

a) Si la Mesa ha efectuado la propuesta con infracción del ordena- 
miento jurídico (76). 

b) Si el Organo de Contratación presume fundadamente que la propo- 
sición no puede ser cumplida como consecuencia de bajas desproporcio- 
nadas o temerarias (77). 

(75) “La doctrina tradicional ha puesto de releve el automatismo de la subasta, carac- 
terizada por el principio de adjudicación necesaria, de suerte que siempre que las ofertas 
sean conformes a los pliegos resulta ineludible la adjudicación al mejor postor” (STS de 1 
de junio de 1987). 

(76) En tal supuesto, la convwatotia queda sm efecto. No obstante, si la infracción 
afecta úmcamente al licitador propuesto como adjudicatano, el Organo de Contratación 
adjudicará el contrato, previo informe de la Asesotía Jurídicn. al siguienre licitador no afec- 
tado por la infracción. 

(77) En esfos casos se solicitará informe de la Junta Consultiva de Contratación 
Administrativa cuando las circunstancias así lo aconsejen. 

El Organo de Contratación notdicará la presunción de temeridad a los interesados, y dw 
pondrá de cuarenta días desde el siguiente a la apertura de las ofertas para proceder a la 
adjudración. 

El carácter desproporcionado o temerario de las bajas se apreciará de acuerdo con los 
criterios objetivos que se establezcan reglamentariamente (por lo que, de mornento, estzt en 
vigor el criterio que contxne el artículo 109 RGCE, con la matización contenida en el 
artículo 23 R.D. 390/96), y su declaración requiere previa solicitud de infoonaaón a todos 
los licitadores supuestamente comprendidos en ella. así como el asesoramiento técnico del 
serwc~o correspondiente. 

A la vista de estos informes se acordará la adjudicación a la proposición con precio más 
hajo que pueda ser cumplida a satisfacción por la Administración -en cuyo caso el adju- 
dicatario debe prestar una garantía definitiva, no del 4 por LOO, sino por el importe total del 
contrato adjudicado (artículo 37.4 LCAP)- y, en su defecto, al mejor postor no incurso en 
temeridad, jusuficando su decisión ante el Comité Consultivo para los Contratos Públicos 
de la Comisión de la Comumdad Europea si el anuncxo se ha publicado en el DOCE. 
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En cuanto a la legitimación para recurrir la adjudicación, sólo se reco- 
noce a los que han participado en la licitación, no a terceros ajenos al pro- 
cedimiento; así la STS de 30 de mayo de 1994 expresó que %O es posible 
combatir el resultado final de un procedimiento en el que no se ha sido 
parte ni se ha comparecido, puesto que el concepto de interesado com- 
porta, entre otros aspectos, la participación, no la pasividad; de manera 
que sólo deben estimarse legitimados para alzarse contra la adjudicación 
quienes presentaron proposiciones”. 

G. Notijicación de la adjudicación (artículo 94.1 LCAP) 

La adjudicación debe ser notificada a todos los participantes en la lici- 
tación. 

Los licitadores podrán solicitar al Organo de Contratación que les 
comunique los motivos del rechazo de su candidatura o de su proposición 
y las caractetisticas de la proposición del adjudicatario determinantes de 
la adjudicación a su favor (artículo 94.5 LCAP). El Organo de Contra- 
tación dispone de quince días hábiles, a partir de la recepción de la solici- 
tud, para llevara cabo tal comunicación, que puede omitir si concurren las 
circunstancias expresadas en el artículo 94.4 LCAF! 

H. Constitución por el adjudicatario de la garantía dejinitiva 
(artículos 37 y 55.2 LCAP) 

Por un importe del 4 por 100 del presupuesto del contrato, a disposi- 
ción del Organo de Contratación (artículo 37 LCAP). 

El plazo para la constitución es de quince días hábiles, a contar desde 
la notificación de la adjudicación; si no se constituye en el referido plazo 
por causas imputables al adjudicatario, la Administración declarará 
resuelto el contrato (artículo 42.1 LCAP). 

1. Documento administrativo de formalización del contrato (artícu- 
lo 55 LCAP) 

Sin la previa formalización del contrato, no se puede iniciar su ejecu- 
ción (artículo 55.4 LCAP) (78). 

El contrato debe formalizarse en documento administrativo en el 
plazo de treinta días a contar desde el día siguiente al de la notificación de 

(78) Sólo se permite en los COSOS de tramitmón urgente y de emergencia. 
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la adjudicación, constituyendo dicho documento título suficiente para 
acceder a cualquier Registro público (79). No obstante, se puede elevar a 
escritura pública, a instancia del adjudicatario, siendo a su costa los gas- 
tos que se deriven de su otorgamiento (artículo 55.1 LCAP). 

¿Qué ocurre si no se formaliza? ¿No existirá contrato? Eviden- 
temente, la respuesta es negativa, ya que el contrato existe desde la adju- 
dicación (artículo 54 LCAP), sin que la formalización del contrato tenga 
carácter constitutivo (SSTS de 19 de abril de 1985, 29 de diciembre de 
1986, 29 de diciembre de 1986 y 14 de diciembre de 1993). 

En caso de contradicción entre el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares y lo estipulado en el contrato, prevalece lo establecido en el 
Pliego (SSTS de 8 de marzo de 1989 y 25 de abril de 1990, dictamen del 
Consejo de Estado núm. 40.509 de 14 de octubre de 1976, informes de la 
Junta Consultiva de Contratación Administrativa 18176, de 2 de julio, y 
42/84, de 28 de febrero de 1985), sin que la prerrogativa de la Adminis- 

tración de interpretar los contratos y resolver las dudas que ofrezca su 
cumplimiento autorice a imponer a la otra parte cláusulas no incluidas en 
el Pliego (STS de 9 de julio de 1988). 

Si el contrato no se formaliza dentro del plazo señalado por la ley, 
debe distinguirse si ha sido debido a causas imputables al contratista o a 
la Administración: 

a) Si ha sido por causas imputables al contratista, la Administración 
podrá acordar la resolución del contrato, previa audiencia del adjudicata- 
rio, y si éste formula oposición, informe del Consejo de Estado (artículo 
55.3 LCAP) (80). Tal resolución tendrá los efectos de incautación de la 
garantía provisional y la indemnización de daños y perjuicios (medida 
desproporcionada si la comparamos con las consecuencias de cualquier 
resolución por causas imputables al contratista que se contiene en el 
artículo 114.4 LCAP). 

(79) La Orden 46/87, de 27 de julio, aprobó el modelo tipo de documento administra- 
two para la formalizaaón del contrato de obras en el Ministerio de Defensa. 

(80) Es de destacar que si concurre la falta de formalización y la falta de constitución 
de la garantía definitiva, el contrato debe resolverse por esta última causa, por ser previa en 
el tiempo (dictamen del Consejo de Estado núm. 45.221 de I de junio de 1983), y. según 
reiterada doctrina del Consejo de Estado. expresada, entre otros muchos, en sus dictáme- 
nes de 28 de octubre de 1965, 14 de julio de 1971. 17 de marzo de 1983,4 de julio de 1985 
y 31 de enero de 1991, en el caso de que concurran varias causas de resolución respecto de 
un contrato, se aplicará la primera que se haya perfeccionado en el tiempo, y si posterior- 
mente sobrevienen otras causas, éstas son ya irrelevantes. 
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b) Si ha sido por causas imputables a la Administración, se indem- 
nizará al contratista de los daños y perjuicios que la demora le puede oca- 
sionar (artículo 55.3 LCAP), pudiendo solicitar la resolución del contrato 
(artículo 112.d LCAP). 

J. Publicación de la adjudicación (artículo 94.2 LCAP) 

En el plazo máximo de cuarenta y ocho días a contar desde la fecha 
de adjudicación del contrato, deberá publicarse la adjudicación: 

- En el BOE, si el importe es igual o superior a 5 millones de pese- 
tas. 

-En el DOCE, si ha existido publicidad comunitaria. 

Podrá omitirse dicho anuncio en los casos previstos en el artículo 94.4 
LCAP. 

K. Remisión del contrufo al Tribunal de Cuentas (artículo 58 
LCAP) 

Dentro de los tres meses siguientes a la formalización del contrato, si 
la cuantía del contrato excede de cien millones de pesetas, el Organo de 
Contratación debe remitir al Tribunal de Cuentas, para el ejercicio de la 
función fiscalizadora, una copia certificada del documento de formaliza- 
ción del contrato y un extracto del expediente. 

Igualmente se le deben comunicar las modificaciones, prórrogas o 
variaciones de plazos y extinción de tales contratos. 

L. Remisión de información al Registro Público de Contratos de la 
Junta Consultiva de Conrrntación Administrativa (artículos 59 y 
94 LCAP) 

Dentro de los tres meses siguientes a la formalización del contrato, 
el Organo de Contratación remitirá información sobre los contratos que 
reglamentariamente se determine a la Junta Consultiva de Contratación 
Administrativa, a efectos del cumplimiento de la normativa internacio- 
nal. 

Asimismo, también se debe informar a tal Junta de los casos de modi- 
ficación, prórroga o variación del plazo y extinción normal o anormal de 
dichos contratos. 
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2. PROCEDIMIENTO ABIERTO Y RESTRINGIDO. CONCURSO 

Se adjudicarán por concurso aquellos contratos en los que la selección 
del empresario no se efectúa exclusivamente en atención a la oferta cuyo pre- 
cio sea más bajo y, en particular, en los siguientes casos (artículo 86 LCAP): 

a) Aquéllos cuyos proyectos o presupuestos no hayan podido ser 
establecidos previamente por la Administración y deban ser presentados 
por los licitadores. 

b) Cuando el Organo de Contratación considere que la definición de 
La prestación aprobada por la Administración es susceptible de ser mejo- 
rada por otras soluciones técnicas o por reducciones en su plazo de ejecu- 
ción, a proponer por los licitadores. 

c) Aquéllos para la realización de los cuales facilite la Adminis- 
tración materiales o medios auxiliares cuya buena utilización exija 
garantías especiales por parte de los contratistas. 

d) Aquéllos que requieran el empleo de tecnología especialmente 
avanzado o cuya ejecución sea particularmente compleja. 

2.1. Fase interna 

La documentación es, en esencia, idéntica a la de la subasta, si bien el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares debe contener las 
siguientes particularidades: 

a) Se deben establecer los criterios objetivos que han de servir de 
base para la adjudicación (artículo 87.1 LCAP) (8 1). 

Estos criterios se indicarán por orden decreciente de importancia y por 
la ponderación que se les atribuya (artículo 87.2 LCAP). 

No hace falta recordar la exberna importancia que alcanza el hecho de 
que los criterios se encuentren perfectamente determinados en el Pliego, 
pues en el concurso la Administración goza de una facultad discrecional 
(SSTS, entre otras muchas, de 4 de abril de 1988,26 de diciembre de 1988, 
1 defebremde 1991, 17dejuniode 1991,3deoctubrede 1991,31 deoctw 
bre de 1994...), que no se puede convertir en pura arbitrariedad (v. informe 

(81) El propio precepto recoge algunos criterios, sin propósrto exhaustivo (v., relativo 
a la legislación anterior, STS 3 de octubre de 1991), si bien alguno de ellos no se podrá 
aplicar al contrato de obras, objeto de este trabajo. 
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Junta Consultiva de Contratación Administrativa 22/88, de 4 de julio) (82). 
Y la única garantía de que ello no ocurra, es la perfecta determinación de los 
criterios objetivos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Paxticulares. 

b) Posibilidad de autorizar o no variantes o alternativas (artículo 88 
LCAP). 

c) En el caso de que no exista un presupuesto previo, la garantía pro- 
visional se determinará estimativamente por el Organo de Contratación 
(artículo 36.1 LCAP). 

2.2. Fase externa 

Las particularidades con respecto a la subasta son, en esencia, las 
siguientes: 

a) En el acto público de apertura de las proposiciones, no puede lle- 
valse a cabo la propuesta de adjudicación, ya que debe realizarse con 
carkter previo un informe técnico evaluando las proposiciones. A la vista 
de ese informe, la Mesa de Contratación elevará la propuesta que estime 
pertinente al Organo de Contratación, incluyendo la ponderación de los 
criterios objetivos (artículo 89.1 LCAP). 

b) El Organo de Contratación tendrá alternativamente la facultad de 
adjudicar el contrato a la proposición más ventajosa, sin atender necesaria- 
mente al valor económico de la misma, aplicando los criterios objetivos fija- 
dos en el Pliego, o declarar desierto el concurso, motivando su resolución 
con referencia a los criterios de adjudicación que figuren en el Pliego (83). 

c) El plazo máximo para la adjudicación es de tres meses, a contar 
desde la apertura de las proposiciones (salvo que se establezca otro en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares). Si no se lleva acabo en 

(8’2) Como tiene declarado el Tribunal Supremo, “ni aun en el caso de actos discre- 
cionales, las facultades de la Administración son omnímodas, pues han de estar presldidas 
por la idea del buen servicio al interés general” (STS 31 de octubre de 1994). 

(83) Ahora bien, como hemos indicado anteriom~ente, no se puede convertir esta 
potestad discrecional de la Administraaón en la más pura arbitranedad; y el único meca- 
msmo para que ello no ocurra será una escmpulosa aplicación de los criterios objetivos que 
contiene el Pliego. 

Por otra parte, el Tribunal Suprema ha reciiticado su doctrina anterior en el sentldo de 
que la Administración no dispone de una libertad absoluta para declarar desierto un con- 
curso cuando ensten licitadores que cumplen todos los requisitos exigidos al efecto (v. STS 
de 31 de octubre de 1994). 
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dicho plazo, los licitadores tendrán derecho a retirar su proposición y a 
que se les devuelva o cancele la garantía que hubiesen prestado (84) 
(artículo 90 LCAP). 

3. PROCEDIMIENTO ~~OOCIADO 

De acuerdo con la nueva legislación, se observa que en el procedi- 
miento negociado no hay forma de adjudicación, es decir, 

no tiene por qué adjudicarse a la proposición más económica (porque 
no admite la subasta) ni ala más ventajosa (porque no admite el concurso). 

Entonces, ¿a quién hay que adjudicar? ¿Al que sea más “conveniente” 
para la Administración, tras Ia negociación? Pero más conveniente, Len qué 
sentido? ¿En base sólo al precio, como si fuera una subasta? ¿En base, tam- 
bién, a otros factores, como si fuera un concurso? ¿Se deberían recoger 
estos criterios determinantes en el Pliego? ¿Implicaría ello la necesidad de 
realizar, con carácter previo a las negociaciones, un Pliego? Si existe un 
Pliego, cosa que parece imprescindible (85) para que pueda haber, al menos, 
una “base” previa a la negociación, y luego se entra en negociación, Ldeberá 
modificarse el Pliego, de acuerdo con lo negociado, antes de formalizarse el 
contrato? Si no se modifica el Pliego, el contrato no se ajustaría al Pliego, 
por lo que el Pliego no podría formar parte integrante del contrato... 

Ahora bien, este procedimiento plantea no solo los problemas expues- 
tos. Uno de los m6s relevantes es el siguiente: icuándo y cómo se lleva a 
cabo la negociación? 

Ante la escasez de normas que presenta la Ley, dos posturas, perfec- 
tamente defendibles, podrían adoptarse al respecto: 

a) Lu negociación se lleva a cabo con uno o varios empresarios, con 
carácter previo a la adjudicación. 

(84) El licitador que no lo haga, se entiende que mantiene su oferta “en sus propios 
términos” (STS 7 de abril de 1989). 

(85) Sobre la necestdad de que exista previamente, en rodo contrato de obras, un 
Pliego de Cláusulas Administrauvas Particulares, v. artículo 68 LCAP e informe 12/86. de 
14 de marzo, de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa. Como decía el 
Consejo de Estado en su dictamen núm. 44.455, de 29 de julio de 1982, aunque referido a 
la contratación directa. pero estimamos plenamente en vigor, “la contratación directa (que 
exige concurrencia de ofertas) no excluye la necesaria &gencia previa del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Paniculares, cuyo conocimiento es indispensable tanto para que 
las ofertas respondan 3. conocimiento de causa como para que la adjudicación signifique 
una determinación objetiva y causal”. 
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En apoyo de esta postura se encuentra el propio artículo 74.4 LCAP 
(“el contrato será adjudicado al empresario justificadamente elegido por la 
Administración, previa consuk~ y negociación de los términos del con- 
trato con uno o varios empresarios”), e incluso el propio título otorgado al 
procedimiento. 

Ahora bien, tal postura tiene un grave inconveniente, y es que la nego- 
ciaciones se pueden eternizar, con los perjuicios que ello causaría para el 
interés público, que requiere, en materia de contratación, una ágil y eficaz 
gestión, incluso por razones presupuestarias (86). 

b) LLI negociación se lleva a cabo una vez realizada la selección del 
posible adjudicatario. 

Esto es lo que da a entender el artículo 93.1 LCAP (“cuando se utili- 
ce el procedimiento negociado será necesario solicitar la oferta de empre- 
sas capacitadas para la realización del objeto del contrato... fijando con la 
seleccionada el precio del mismo”), en contradicción, al menos aparente, 
con el artículo 74.4 LCAP. 

El artículo 93.1 LCAP da a entender que se solicitan ofertas a los con- 
tratistas, y luego se selecciona a uno, con el cual se negocia el precio. 
Pero, en tal caso, ¿no constaba ya el precio en su oferta? Entonces, iqué 
se negocia? 

En la práctica, al menos en el contrato de obras, y con el fin de actuar 
con la mayor objetividad, los Organos de Contratación elegirán la segun- 
da solución; pedirán ofertas, si ello es posible, a tres o más empresas, y 
adjudicarán al contratista más conveniente para la Administración, por el 
importe ofertado, sin negociación previa o postetior en cuanto al precio, 
con el tin de no “enturbiar” el procedimiento, con lo que nos encontramos, 
en realidad, y de nuevo, ante la contratación directa. 

Este nuevo procedimiento, tan problemático, puede llevarse a cabo 
con o sin publicidad previa. 

(86) No hay que olvidar que, conforme al artículo 63.1 del Real Decreto Legislativo 
1091/88, de 23 de septiembre, par ei que se apmeba el texto refundido de la Ley General 
Presupuestaria, “con cargo a los créditos del estado de gastos de cada Presupuesto ~610 podrán 
contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o 
gastos en general que se realicen en el m?o natural del propio ejercicio presupuestarm”. 
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3.1. Procedimiento negociado con publicidad 

Curiosamente, en el procedimiento negociado con publicidad, no reco- 
ge la Ley la posibilidad de publicación única en el BOE, sino que todo pro- 
cedimiento negociado que por razón de su cuantía este sujeto a publicidad 
en el DOCE, también debe anunciarse en el BOE (artículo 79.1 LCAP). 

Se llevará a cabo con publicidad en el BOE y en el DOCE, si la 
cuantía del contrato es igual o superiora 799.822.917 pesetas, IVA exclui- 
do, y concurre alguna de las siguientes circunstancias (artículos 79 y 140 
LCAP): 

a) Cuando las proposiciones u ofertas económicas en los procedi- 
mientos abiertos o restringidos sean irregulares o inaceptables, siempre 
que no se modifiquen sustancialmente las condiciones originales del con- 
trato. En este caso, el Organo de Contratación no publicará el anuncio si 
se incluyen en el procedimiento negociado a todos los licitadores que, con 
ocasión del anterior procedimiento abierto o restringido, hubiesen sido 
admitidos a la licitación. 

b) Cuando las obras se realicen únicamente con fines de investiga- 
ción, experimentación o perfeccionamiento y no con objeto de obtener 
una rentabilidad o de cubrir los costes de investigación o de desarrollo. 

c) En casos excepcionales cuando se trate de obras cuya naturaleza 
o riesgos no permitan determinar previamente el precio global. 

El plazo de recepción de solicitudes no será inferior a treinta y siete 
días a partir de la fecha del envío del anuncio, que se reducirán a quince 
en caso de urgencia (artículo 140.2 LCAP) (87). 

(87) Obsérvese la conuadlcaón entre el artículo 79.2 y el artículo 140.2 LCAP en 
cuanto al plazo Para presentar solicitudes de participación. El plazo filado en el artículo 
79.2 se debe a que el legislador, como lo demuestra el Proyecto de ley, entendió que el pro- 
cedinuento negociado con publicidad se anunciaba siempre en el BOE (para lo cual fijó el 
plazo mínimo de catorce días entre la publicación y la recepción de las solicitudes de par- 
ticipacián), y, a pamr de una determinada cuantía (5 millones de ECUS) fambi6n debía 
anunciarse en el DOCE (pan lo cual tij6 un plazo minimo de treinta y siete desde el envío 
del anuncio para la recepción de las solicitudes de participación). 

En el texto aprobado, la publicación en el DOCE vincula la publicación en el BOE, por 
lo que no cabe el supuesto de publicación obligatoria únicamente en el BOE. Por consi- 
guiente, el plazo fijado pan el procedimiento negocIado en el artículo 79.2 carece de sen- 
tido, siendo el procedente el determinado en el artículo 140.2 LCAP (salvo, claro está, que 
entendamos que es posible. como no podía ser menos, la publicaci6n meramente volunta- 
ria en el BOE, cuando no se alcance la cuantía fijada en el texto, extremo no contemplado 
expresamente en la Ley). 
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3.2. Procedimiento negociado sin publicidad previa 

Se llevará a cabo sin publicidad previa, pero solicitando oferta al 
menos a tres empresas, si ello fuera posible, en los siguientes supuestos 
(88) (89) (artículo 141 LCAP): 

a) Cuando el contrato no llegare a adjudicarse en un procedimiento 
abierto o restringido por falta de licitadores, o porque los presentados no 
hayan sido admitidos a licitación, siempre que no se modifiquen las con- 
diciones originales del contrato, salvo el precio, que no podrá ser aumen- 
tado en más de un 10 por 100 (90). 

b) Cuando a causa de su especificidad técnica, artística o por moti- 
vos relacionados con la protección de derechos de exclusiva, la ejecución 
de las obras sólo pueda encomendarse a un determinado empresario. 

c) Cuando una imperiosa urgencia resultante de acontecimientos 
imprevisibles para el Organo de Contratación y no imputables al mismo, 
demande una pronta ejecución que no pueda lograrse por el procedimien- 
to de urgencia regulado en el artículo 72 o por aplicación de los plazos de 
publicidad en el DOCE previstos para los casos de urgencia. 

d) Cuando se trate de obras complementarias que no figuren en el 
proyecto, ni en el contrato, pero que resulte necesario ejecutar como con- 
secuencia de circunstancias imprevistas, siempre que su importe total no 
exceda del 20 por 100 del precio del contrato en el momento de la apro- 
bación de dichas obras complementarias y su ejecución se confíe al con- 
tratista de la obra principal de acuerdo con los precios que rigen para el 
contrato inicial o que, en su caso, fuesen fijados contradictoriamente (91). 

(88) Estas circunstancias deberán justificarse en el expediente. 
(89) Ahora bien, aunque no se anuncie el coatrato, sí deberá anunciarse la adjudica- 

ción. La Ley no distingue si se deben publicar toda> las adjudicaciones que se realicen a 
través de este procedimiento o ~610 la de los COIIW~OS que han recibldo publicidad previa. 
Por tanto, ante el silencm legal, deberán publicarse todas las adjudvxciones, de acuerdo 
con las normas generales (artículo 94.2 LCAP), salvo las excepciones del anículo 94.4 
LCAP. 

(90) En este supuesto, cuando la cuantía del contrato sea igual o superior a 
799X22.917 pesetas, IVA excluido. se renutirá un informe a la Comisión de la Comunidad 
Europea, a petición de ésta. 

(91) Será necesario que las obras no puedan separarse tkcnica o económicamente del 
contrato principal sin causar inconvenientes mayores ala Administración oque, aunque se 
puedan separar de la ejecución del contrata inicial, sean estrictamente necesarias para su 
perfeccionamiento. 

Las demas obras complementarias que no reúnan los requisitos mencionados habrán de 
ser objeto de contratación independiente. 
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e) Cuando se trate de la repetición de obras similares a otras adjudi- 
cadas por procedimiento abierto o restringido, siempre que las primeras 
sean conformes al proyecto base y se hayan incluido en el anuncio del 
citado procedimiento abierto o restringido y computado su importe para 
fijar la cuantía total del contrato (92). 

f) Los declarados secretos o reservados o cuando su ejecución deba 
ir acompañada de medidas de seguridad especiales conforme a la legisla- 
ción vigente o cuando lo exija la protección de los intereses esenciales de 
la seguridad del Estado. En este último supuesto, se requerirá declaración 
expresa de que concurre tal requisito, correspondiendo realizarla al titular 
del Departamento ministerial respectivo, sin que a estos efectos dicha 
competencia pueda ser delegada. 

g) Los de presupuesto inferior a 5.000.000 de pesetas. 

Ahora bien, es de destacar que las obras por un importe que no exceda 
de 5.000.000 pts. tienen la consideración de obras menores, y siguen una 
tramitación bastante más sencilla, por lo que los Organos de Contratación, 
ante obras por valor no superior a 5000.000 pts., evidentemente acudirán 
a la tramitación del expediente como contrato menor, que les planteará 
muchos menos problemas que el procedimiento negociado (93) (94). 

(92) Unicamente se podrá recurrir a este procedimiento durante un período de tres 
años a partir de la formaltzación del contrato inicial. 

(93) El expediente de contratación estaa compuesto por la siguiente documentación 
(artículo 51 LCAP): proyecto (si alguna nomm específica así lo exige), presupuesto, apro- 
bación del gasto y factura. 

Es de resaltar que la Intervención General de la Administración del Estado, en informe 
de fecha 22 de septiembre de 1995, entiende que los contratos menores deberin adjudicar- 
se pro el procedimrento negociado, SI bien no ser& necesario que se cumplimenten los trá- 
mites que se exigen con car&cter general en el artículo 93 LCAP, puesto que prevalece el 
artículo 57 de la misma dado su carácter especial. 

Tal criterio podría suponer la par&ación absolura de la Administración, al tener que 
“negociar” todo contrato. aunque tenga un presupuesto insignificante. 

Por ello coincidimos plenamente con el crkaio establecido por la Junta Consultiva de 
Contratación Administrativa cuando afirma que “corresponde al Organo de Contratación, 
ante un contrato cuya cuantía permite calificarlo como menor yI al mismo tiempo, ser adju- 
dicado por el procedirmeoto negociado sin publicidad, optar Por el régimen simplificado 
del artículo 57 o por la tramitación completa del expediente y por la adjudicach, previa 
constitución de la Mesa de contratación y solicitud de ofertas, mediante el procedimiento 
negociado sin publicidad’ (informes 40195 y 13/96, ambos de 7 de marzo de 1996). 

(94) Es de destacar el fácil error en que ha incurrido la mayoría de los autores. No 
comcide exuzm~ente el importe del contrato menor y el del procedimiento negocIado, ya 
que existe una diferencia de una peseta (en el contrato menor, la cuantia no ho de exceder 
de 5.000.000 pts., mientras que en el procedimiento negociado. el presupuesto ha de ser 
inferior a 5.000.000 pu.). 
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Como afirma SANTIAS-VIADA, “aunque se entiende la finalidad de 
la reducción de cuantías para la utilización del procedimiento negociado 
que la Ley ha operado de manera drástica, tal reducción, aparte de hacer 
coincidir las cifras del procedimiento negociado con la de los contratos 
menores, sin que se alcance a comprender bien el alcance de tal coinci- 
dencia, ha de producir notable incremento en los trámites y gastos de la 
contratación (publicaciones en Diarios Oficiales, plazos de inexcusable 
cumplimiento, etc.), con perjuicio notable para pequeñas y medianas 
empresas, lo que induce a pensar que hubiera sido más ponderado elevar 
algo las cifras que recoge la Ley, sin merma de cumplir la finalidad per- 
seguida de restringir la utilización del procedimiento negociado” (95). 

VI. CONCLUSION 

Como se ha podido observar a lo largo de estas páginas, las modifica- 
ciones introducidas por la nueva Ley con respecto ala legislación anterior 
son mínimas en lo que se refiere ala gestación del contrato. Precisamente 
la reforma ha sido muy importante en la fase siguiente, en la fase de eje- 
cución, y también, por supuesto, en la última fase, en la extinción del con- 
trato. 

No obstante, el mayor problema lo plantea el nuevo procedimiento 
negociado. Es de esperar que un desarrollo reglamentario de mayor enver- 
gadura que el llevado acabo por el R.D. 390/96 disipe las múltiples dudas 
que en estos momentos se les pueden presentar a los Organos de 
Contratación, ante tan escasa (e, incluso, contradictoria) regulación. 

(95) PENDAS G~ncin (coordinador), Derecho de los confratos públicos, ob. cit., p. 520. 
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